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_ PREStOEÑCIA DÉL Sr . Ba R¿!0-AYUSOí .
Sesión del día 16 de enero. ■ ni9n9

Se abrid'á la una. ? ' - । '•-q ii.p n. . ¡ ibiRu^nsv «1 ioq
El acta de la anterior fue leída y aprobada. ' " 1

■ E:i Sr. ministro de'lá Gúerra remite de re;al drden y Con e8D¿ 
W recomendación una esposicion de la señora doña M¿llUelá 
mmyuez, viuda del teniente general U. Canrerac/ sólicitahdó 
se le Concediese el sueldo de cuariel que correspondía á su esposo, 
y una pedsion a un hijo de ihehur edad, en atención áiosser^ o 
y méritos de SU padre. Pasó dicha esposícíoh' á L eomisíóü'di^¿3. 

m"e¿-pa^ 'pasah a Zaníorá a? safiot 
Ruiz deí Árbol, di'p'útádd por di'cliá“prüv'íu'cmr IL ' 2IC“ ‘ -

4- de S^^W^epsicióuáé^Án-ioaiJ Ramírez de Arell-no', diputado electo' por la Drovíncia"da 
■Córddba, manifestando el estado de i a causa Armada ^ontrh él^ 
la audiemcm de SeviRa, y rebatiendo los cargos'dlrigidós contra sh 
-SS® -VlUS U d'scusibnques¿ius-

Pidiendo que se le adm^Rel 

n ¡n- Conché M Una ayi"ir:imiento$ constitucionales da
ní 3 1 1 1 y de Guadahjara, en que

11 pJ LÍVoit 'b011^680 S° dlsPe,liarle* Por este año del pago^dé 
ariJ 6,1 atención á haber que-3 PO emn , P I 6 á ral3eri» , ya por una horrorosá

bS0’ '?'B° po r  «• ^b.ci-
„ MALDONADO: SeRo,ci,l„s ,.cino,dé ti¿acj oro^ ncirr/c í Pertenecientes á lá

ac provni^a de Guadalajara, que tengo el honor de repretentar, han 
•m». de T > Aducidos á la indigencia, ¡auto
ion.. íehe L -í qHe 8,1 de los
S í lma’Z ‘ ,nMa)e,¡,e in^siun de Basilio , que'lia taladb 
ron Xa ? y destruldü su’ ^8»^ de manera que es Imposible que 
K í 33 <1^ 'es impóngan. En este con-

ind ■ nX ‘ coh8^ó? que es el único que puede dispensar el
KtL ¡nf in,r,bUC,R:,eS’-^ 8n Nada adelantan
i nn P LCeS P^6'0’3' mc reriiit¿4 solicitud al gobierno, bu^i 

, k en X a • haC.er ? ASI rogarla al cUgreso que tomaÁ 
0^ .1 consideración la aflicción que aqueja a estos pueblos por las deSl 

bobi gracias y espedic.ones que han caído sobre ellos, y se sirviesi'decr^- 
’ U! 'S“ 31 s»61”"- P=ra =í« id1trByts¿ «I «.
verlo Ped‘erita, y con su opimon lo Volviese al codgreso. '

Runtaio^!860^1^10! mi4ÍV° püriíÜe thesa ño ha^re-
N Ka ooíííSsrM .f a 65(3 eSP0SÍ¿Íü“ COn ,a audición in- 

3 tierno/ S Me!dül“do’ es :a ^sa no manda al go- 
c?rj bier^&^ál* MU^0Z BALDONA DO: Si la mesa no manda al go- 
c bienio, el congreso puede escitar al gobierno. 6

no h/ino' /yel*ri° SILVA: La me6a propone que pase ál gdbief- 
10 oue/re h /b Co-‘r^Pond^ al g'^ienio; pero no debe preVeyir 
en osoX snXZ iX/’ ParqUe Pa3and° al 8°.bi6tní este resólvera 
su uso ae sus facultades. ■ 3-

al Sobíeriio'la r.Mda espoSicldd.
de[ artículo « i 1 t ! °xdeQ del dia' Continúa la discuSioti 

et articulo 84 del reglamento interior. ', '
DernhX06?/ 13 glabra, cómo de la esfaiiíon, aí Sr. CaWaleñoi 
6 r uue haN0 m"n,feat8d<> esle i06 la usaría después de oir ótró sé’ 

Or que hablase en coiítrai la obtuvo y dijo ■> i
reDeHró? RPÜCHE: Pur no ^'estar la atención del congreso/ no 
contra el aru-c8i mein,°S C°?;a,,,a oP°“u->idad. presentaron ayeF 
•on de tL, ’ 96 Senore8 Martínez de la.Ro^ay Ponzoa,. Rllos

1 Sostenerle Conñ° “h eatle„ndo la ,comisión podrá todaviá
es TX' Je bU:ne fe’ P°rilue asi 10 que no veo en 
PuedeXo A/Vr mngU"a de 138 ^ri^cioaes alarmantes que 

trüí L " h f‘e^Pd de»"»tu/aluar los poderes del estado. Sobra-
W se hallan v° de‘ ”8plí<r qÚC tributa á IaS doctri-

P»r 2l voto 11 ó y .COns,8nad?s.P°r Práctica de otros países, y 
1- voto délo» mejores publicistas, para que padiera ca-beren/
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SQQgtes.o una sospecha tan poco digna de los individuos contra kis 
,e®,8®. tenia. Slu embargo, son tantos y tan graves los inconve- 

nientes^que encuentro en la adopción del artículo, que creo que el 
congreso ,68(0 en el casó de descciiarle. primeramente diré, que á 
Pe8ar fu6 he tenido érguetó de oir a los individuos dé ¡a comisión-, 
7 he ^roqurado buscar la razón que liayan podido tener paraesi.i- 
blecer esta'comisión ihiérmedia, debo 'contesar franeaniéiite que hó 

yengerme jas que hasta ahora gwhan presentado. Y 
novedad, porque riovedád es, ?e- 

nores^el establecimiento dé 011a"comisión que no se ha cóiiocidó efi 
España en ninguna de las épocas de) gobierno representaUvb, ñi se 
ha conocido tampocp^en ks demas panbs que son gobernados por este 

cuaíjJo sc introduce una novedad de cuál - 
quier genero, deben ser tan convincentes y visibles las razones que 

eO;su apoyó, que arrastren el convencimiento,. Cuando una 
carácter de novedad y ofrece desdé luego 

P.^u8.'0*?0^ Pfede al puino decirse quedas utilidades-le aqnei estable- 
á$. Buen ejemplo tiene el con- 

grfto de esta véfdacf en'er eslátlecimíéníó 'de las seccione^ que ha 
comisipn y que no ha teuido opo- 

di, Plisan® nn ^pútadu^/Esa di visión dé l congreso 
en secciones erivuervé únáToéá grande, uSa ¡déa de ohdénl úna idea 
A^ ^gjjF.iy^íl.IJuq.qo^auedo controvertirse de ninguna manera, y poé 
lo mismo que han sido sos ventajas tan claras y palpables, desde'lue- 
go ha arrastrado erco'ñvencimiénto.
,4 ¿Pero qué ¡neónvenientes, señores, se presentan para la adop- 

propuesta de la comisión? Muchos. Primeramente yo pre
guntaría a los señores db lá comisión, quién debe hacer lá eleccioft 
X. c-ua* ^d®. ser *a comisión intermedia que ha de ddrar de una íe- 
gislatura á otra; ¿ha de se'r la mesa? ¿ha de ser él congres<j? Pues 
en cualquiera de <05 dos tásos veo graves dificultades, inconvenien
tes insuperables. Sé presentarán una multitud de asuntes de la ma- 
y°r gravedad, les cuales todos á competencia serán defendidos por 

d P°r aquellas notabilidades de cada uno dé los ramos 
a que pertenezcan. Se presentarán como mas interesantes por unos 
el código eivil, por otros el penal; ¡Sor otros él de procédimientos, 
por otros una ley de canalización, y por otros una ley sobra minas 
y por otros una ley sobre insiruccion publica. Én esta competencia 
¿qujfin sera ei que venza? ¿Póndrémoi a la mesa en el conflicto de 
decidir a ciegas cuál es*el asarftbqüe ha de sobrevivir de una legis- 

. h^per esta elección el congreso? Aun es nías
difícil todavía. El oóngreso para hacer esta preferencia'necesitaría 
entrar en una larga discusión, en la que precisamente de una y otra 
parte.se Rlégariari razones muy poderosas; por las cuales cada un'o 
da loi diferentes pairónos de las diversas leyes traiuriau de obtener 
Ia .Preferencia en favor de aquella á que tuviese mas incUnacion. ¿Y 
que sucedería? Sucedería que quince días antes de cerrarse las cor
tes el congreso tendría espresamente que entrar en una discusión eii 
la cual se re^olyiesé qúe comisidn habiá dé quedar. Pero auti Hó sa 
han concluido loS inconvenientes.

El gobierno, como previene la constitución, tiéh» la facultad dé 
disolver las cortes y la de suspender sus sesiones, y asiesta eleccioti 
de la comisión ¡rtterEnedia ¿cuándo podrá,hacérse? ¿Después de di
sueltas las cortes y cerradas sus sesione»? No. ¿Tendrá pues que avi
sar el gobie.rilp con un mes de anticipación que para tal dia tiene 
dispuesto cerrar las cortes, para que el congreso elija la comiiioil 
que ha de quedar de una á otra legislatura? Tampoco, porqúe esto 
seria coartar la facultad de la corona dé cerrar las córtes cuaníí» 
lo «rea ¿onveúiénte. Por cohsigLuiente rio creo posible qué pueda fi
jarse la qpocá eq que se desigrie'ésa comisión sin que tuquenios mlá 
inconyenieñtes que ventajis puede producir su establecimiento. El 
gobierno, que tiene esa facultad sobre las cortes, les disolverá cuan
do lo crea conveniente a la salud del estado, y en esté caso no qüé- 
da la comisipn intermedia , porqué jeguri el tenor del articulo la 
comision de reglamentó rio admite tal idea. Quiere decir entonces 
que ésta comisión serviría culo én los iotermediós de la prirhera á 
la segunda legislatura, y de la segunda á la tercera, épocas en qca 
tiene la misma facultad el gobierno dé cerrar y disolver las córte?.

Y aun vencidos estos obstáculos ¿qué sucederá si él congreso en
tra en el examen minucioso y hasta cierto punto poco digno1 "de sf, 
de las circunstancias particulares de las personis qúe Han de compo
ner la comisiori, de la posición que ocupan eri la sociedad, y de lis 
circuottaucias en que ie hallan para poder permáriecer ó no en MaU
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d^id? ¿Será acasQ fafil encontrar sugetos aptos para esta» yomisrohes 
que permanezcan en Madrid y puedan continuar estos trabajos? Es
to es muy dificil, y aun después de desvanecidas todas las dificulta
des ¿estarán obligados estos individuos á hacer estos trabajoí? No, 
porque cerradas las sesiones no hay misión ninguna "y conla'fiiáyor 
seguridad podrá irse 4 sos provincias y suspender los trabajos... .

Por otra parte, supongamos que piden al gobierno documentos 
que se necesitan para resolver con acierto Una cuestión, y este no 
contesta 6 los niega á la comisión, porque esta no está admitida pot 
la ley constitucional ni por ninguna otra del estado, y sí solo por 
una ley de arreglo interior del congreso, que no debe tener fuerza 
cerrado el congreso. Por lo mismo en el momento que se cierre este 
no se puede pedir nada al gobierno. 1 . ü . ¿ 3 k

Por fin, señores, supuesto que son tantos los inconvenientes quá 
se presentan para el establecimiento de esta comisión y qqe laá^.8^ 
zones en que se ha fundado la del reglamento no son tan satisfacto^ 
rías que los desvanezcan, el congreso debe desechar el artículo, y 
debe desecharlo porque la tendencia de la constitución va dirigida á 
que una vez cerradas las sesiones y disoeltqs las córtes Üádá Jfiíí'dé 
de la representación nacional. Y una de dos, ó esta cómisio'n íú'tei-'- 
media no será nada, en cuyo caso se baria despreciable al gobierno^ 
y no tendría la autoridad necesaria pará desempeñar sus Tuticione*', 
d ti es algo no debe existir. Creo que los sefiórés dé la cómision se 
harán cargo de los inconvenientes qué be presentado, y prbddráYqíi 
modificar el artículo. '

El Sr. CAMALEÑO: La comisión en vista dé las tazonés1!^- 
puestas por los señores que han impugnado al artículo, cónviené eú 
retirarlo. ' ’ -

Quedd retirado el art. 64. ' ‘ 1 '' üa
Se aprobaron sin discusión los artículos siguientes:’f'1

Art. 85. Cada comisión estenderá tu dictámen tobré él aiuntó 
que se le haencargado y lo presentará al co'dgréso»

Art. 86. Los votos de Tos individuos déla Comisión) qtíe disien
tan de la mayoría, se estenderán por separado y se presentarán tam
bién al congreso; como asimismo los votos de las diversas fraccio
nes en que se divida la comisión cuando no tenga mayoría ninguñ 
dicta'men. ..... - ■

Art. 87. Cuando el dictámen de uáa cómisión recae Sobre un* 
proposición de uno Ó mas diputados, qdqüiere ya esta el éarácteé do 
proyecto de ley. . .

Art. 88. Todas las comisiones del congreso soft especiales par* 
objeto determinado, y se nombran por el método espresado.

_ Se leyó el que sigue que decia asi:
Art. 89. Esceptiíanse la comisión de actas électóralel, la de pre

supuestos, la de examen da cuentas, la de peticiones, la de gobierno 
interior, y la de corrección de estilo.

El Sr. PUCHE rogó á la comisióp qué añadiera después dé'eí» 
ceptúanse la comisión de actas, la de presupuestos &c. pai*a cu^o 
nombramiento se seguirán los mismos trámites qua pata el de las que 
entienden en las proposiciones de léy.

El Sr. PACHECO contestó esplicando el Sentido dé la palabra 
esceptúanse, ee decir, no serán comisiones especiales las de actas, la 
de presupuestos, cuentas &c. j pero su nombramiento Será pór él 
método ordinario.

El Sr. MOURE creyó que debia aclararse el artículo} püeS la 
espresion esceptúanse se referia al párrafo inmediato relativo ál 
modo de nombrar estas comisiones, y no al anterior como quería 
la comisión dar á entender. . r: : .i jv -

Él Sr. SANCtíO dije que no había dificultad én variar tAré* 
daccion del artículo por un escrúpulo gramatical; pues el Sr. Pache
co ya había manifestado cuál era su sentido, pudiendd quedar en es-» 
tos términos. «No son especiales las comisiones dé actas j presu
puestos &c.” " ' ■ • ' ' '

El Sr. LUJAN insistió en la observación del Sr. Moure, y Con
testado por el Sr. Sancho que reprodujo lo dicho anteriormente, filé 
aprobado el artículo en el sentido que habia manifestado la comisiort.

............... (íe concluirá.')

Artículo de oficio.
Parte recibido en el ministerio de la Gobernación. '

El gefe político de C.uenca con fecha 11 del actual desde Carras
cosa dice que habiendo salido de aquella capital en el momento que 
supo que se estaban batiendo las tropas del general Ulibárrí con la 
facción de Basilio en aquellas inmediaciones, con el ánimo de for
talecer el buen espíritu de los pueblos,y prestar ausílios á las tro
pas leales, consiguió bien pronto el objeto que se habia propuesto^ 
pues que á su llegada á la dicha villa de Carrascosa se entregó ya de 
tres oficiales, tres sargentos y 39 facciosos mas que llevaba prisio
neros dicho general, contándose entre aquellos el barort de Goeven, 
herido de bala en un brazo; habiendo contribuido además á que se 
uniesen á sus filas 500 soldados de los batallones de Africa, que que
daban rezagados, y ofrecido toda clase deservicios á la brigada Val- 
des, que iba á unirse con aquel general, y pernoctar con toda su 
fuerza aquella misma noche en el pueblo de Saelices dé Üclés.

Los rebeldes han andado con una rapidez tan asombrosa, que 
en tres dias por un terreno el mas fangoso, descalzos hambrientos 
,y sin ausílios por el país, han atravesado la larga distancia que me

dia desdé Villalba de la Sierra al Hqrcajo de Sautiagó, jpor donde 
han saíidd.de aquella próyinciay entrado en la de Toledo. Su estado 
es desastroso; llevan muchos heridos^ y entre ellos el marques de 
Santa Olalla-, que lo está de lanza en el pecho: fue gobernador de 
Ocaña y SUbipspector de tos ex-vólúulariós realistas desdicha pro
vincia de Toledo. Gobsegujdb ya el objeto que se propuso el citado 
gefe poáticd, salía al xife sigBiéttte pára Cuenca c q ú  Unos ido 1»»®. 
bres prisioneros y presentados de la facción.

, . . ESPAAA-. , _
,, . Falencia 23 enerbv
Estracto de partes recibidos en la capitanía general.

Ejército del Centro.—Segunda divis¡on.=Escmo. Sr.: En mi 
parte de ayer dije á V. E. que un convoy abundante quédaba ya den
tro de Lucena: dejando concluida ésta operación sin obstáculo y 
con la mayor facilidad, Sayiíndo queed esta Villa se hallaban ieu. 
nidas las facciones dé Eorcadell, Coba, Rufo, Mestre, Visearlo y 
López, determiné a^c^rlo». boy, habiendo-al (efecto emprendido 
un movimiento por Rívésalbes, cuyo camino me ófrecia la facilidad 
de flanquear el pueblo por..la párte del Castillo..Dos compañas 
enemigas que habla'en flicVo-gpúnlo fqerón Vivamente perseguidas 
por la vanguardia sin que por el tefrenó quebrado Sé les pudiese 
dar alcance. A las media he lle^dp á e¿ta vif^, y la» fac
ciones lá habían tobárdémeme abáhdoñádó a las nueVe tomando h 

ios m.ontés de Suera: ningún resultado me prometía de 
8?fiuiy s¿í alcánce,'puf la .vé^taja que h^bian gáhado) y petsuadído 
Cambíen que'no hábF^ndóie determinado á disputarme íq marcha ni 
énírhda en esta villa tampoco esperarían: mañana sigo en dirección 
de Murviedro, para dirigir desde allí mis operaciones según con ven. 
ga'. Diós guárde a V. E. muchos años. Onda' 18 éhefo de 1 8¿5'.=: 
Cayétáno'¿orso di Carminati.—Escmo. Sr'-. general segundo cabo de 
estos reinos. .
..— Él gobernador de Tortosá con fecha 12 del que rige avisa ha, 
ber pasado Cabrera el Ebro con dos batallones, un escuadrón y tres 
piezas de artillería cotí dirección al Priorato.
= El general en gefé con su división sigbé én esta capital.

Ejército del Centro.=Plana mayor.—Sección central.—Núm. 
'¿-Orden general dél diO <íé étiero de 1838, en Ojos-negros.

Art. 19 Se reconocerá por ayudanfe de órdenes del Eterno, se
ñor general en gefe.de este ejército, al subteniente del regimiento 
infantería voluntarios de Navarra 6o ligero D. Luis Oráa; y al te- 
píente del de el Infante 50 de línea D. Manuel Hu¡cí, por ayudante 
.también de órdenes del brigadier comandante general interino de 
la primera división D. Angel Nqgues1.

Árt. 2b Los cuerpos dé este ejército que concurrieron á la ba
talla de Chiva, y no hubieien pasad? 4 la plana mayor general las 
relaciones nominales que se tienen pedidas de los señores geíes, ofi
ciales y tropa que tuvieron parte en aquella jornada, lo verificarán 
á la mayor brevedad á fin de que pueda remitirse aT ministerio de 
lá Guerra, y no se retarde ¡a espedicion de los diplomas que autori
cen el tisó de la condecoración concedida por la eipresada batalla.

Art. 30 Desdando el Escmo. Sr. general en gefe tener un cono- 
citoientp exacto de la Situación en que se encuentra el pégó de los ha
beres que hayan correspondido ó correspondan á los cuerpos de todas 
armas que constituyen él ejército dél Centro) pasaran inmediatamen
te (osgefesde los mismos á esta plana mayor general una relación 
de las' cartas de pago ó libranzas que hubiesen recitiído hasta fin 
de diciembre último y no se Hayan realizado, espresandoel núme
ro de cada una, su fecha, cantidad que represente, puesto en que ha 
debido pagarse y causas porque no se ha verificado, debiendo veri
ficarse lo mismo éfi lo sucesivo á fin de cada mes: en la inteligencia 
de que S. E. prqnibé severamente se negocie ninguna especie de li
branzas para evitar los monopolios en que se ocupan algunas perso
na», aumentando las privaciones que sufren los defensores del tro
no legítimo y de lá libertad de su patria. ' '

_ Lo que se hace saber en la Órderl geherat del ejército para co- 
tíocimíentó 'jr cümplimiéuto de los individuos á quienes co/réspon- 

general gefé de la platia mayor, Méndez de Viéo ^Sr. gefe 
de plana mayor del distrito de Valencia. — Es copia.c=El gefe de la 
platia mayor, Vic'enté "Martí.—Sr. teniente de Rey de esta plaza.

Lo que se hace saber á los cuerpos de la guarnición de ór^en 
t^el E.scmo» señor general en gefe.=EI teniente de ^ey.#, jiodrigo 
;deí Bustor. ........... . ' .: ;

' Áfadrid 15 de enero.
. No hace muchos dias que los periódicos de la Oposición, 
-Viendo que el Sr. Martínez de lá Rosa no contestaba-al ar.tículti 
del Sr. Galatrava, cantaban ya victoria,, atribuyendo el silencio 
á una confesiód tácita de vergonzosa derrota. Olvidaban que-este 
tíltimo' habia tgfdado un mes en publicar su vindiczrcion, y era 
justo Conceder poricf 'ínenos igual plazo á su antagonista. Lá res- 
püésta; del diputado por Granada no se ha hecho esperar tanto 
tiempo; y como erá 'de presumir, reupefá la delicadeza y urba
nidad cón que sé debe escribir en esta clase de polémica, la 
fuerza de eodviccion que no podía menos de prestar una causa 
justa y abundante en razones incontestables.

. No-es, nuestro ánimo analizar detenidamente este documentoi
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dancia de pruebas que presta, ya por tratarse en él de una cües- 
tion tan interesante , cuestión que ha quérido. desfigurar ma
lamente él espíritu de partido;, valiéndose de 'estrauas sutilezas 
y miserables argucias. Que la cooperación éstrangera, á puntó de 
verificarse én agostó de 1836, fue desbaratada por la revolución 
de la Granja, éra una verdad que nadie poniáenduda; petó érá 
una verdad que nadie sé atréviá á publicar, hasta que el voto 
de la nación ha abierto la tribuna parlamentaria á los hombres 
de la opimon monárquico7constitucional, lanzados de ella por 
aquel deplorable ácOntecimiénto. Entonces una voz elocuente 
descorrió en-m.edio dé un respetable congreso el velo que oéuK 
taba aquella verdad importante; y el partido á quien.causaba, miá 
herida mortal, sé enfureció de tal modo, que bien se conoeió-.ep 
su despacho cuán ciertá era la acusación qué se le hacia»!! j .

Dos puntos principales ócupan la cóntéstacion del Sr. Marti- 
__ nez déla Rosa. 1® Probar que el discurso del Sr»;.C6Íatraya en 

ro y las cortes did njárgen á que el-,ministerio ffánces sé! creyese dis- 
dido pensado, de; la oooperacidn quede imponia eldtatadó de la.cuá- 
i< ad .druple ahanza. 3? Prqbar..igualmente que esa-ceoperacion no T¿ 
mus | venheópor.,C^de los: sucesos de la Granja.-Respecto deí pri

mer puntóé basta: leer dicho dlsoiMo, copiádo testualmente de la 
Gaceta, Único documento oficial, para darle desde luego la inter
pretación qüé todos le hán.dadm Dice terminántemente! él eo- 
bterno, fr.apc.es,.por el iratadó de la cuddrUple- alianza, por 
los artículos adicionales, no, ha contraido ninguna, obligación .93^ 
phcita de petarnos, cooperacroxude ninguna^opeeie^ Si él'Sr. Cí- 
latravá no dijo estó; ¿por qbéíio jo desmintió? ¿Por qué no ¿ocli- . 
ficó Un etrpÉjde tanta .traspeéhdéubiá, ya qúe tuvd él descuidó xLlá 
indolencia de no revisar antes de la impresipn' mi disfiüraór,qne 
se debía leer#-comentar ehlpdá Europa? .Ló tiértó es düe.éMó- 

^^Btefldió conio lodicé bieqclárp él, rnismb ÜeáteblV 
elSn ,Mártiiieá dé lá Rosa cita infiñidad- dé disburádí dé^iniá- 
tros y diputados; y artícúlosLdé.p^iddi(^,,quedéd^^ qüjí-así 
lo entendieran.todos^porquemo podían.dnteoderjó de otrómodb: 
Verdades que el Srt Galátravú.no pódiá téúeñjQUó lenguaje?.Ha- 
bu subido al poder por.un acontéeimidqtdóq«éá^ 
tros las simpatías de la Francia. Lá indiferencia He esUipntexr- 
cia por nuestra causa erá.bim patenté entQnceá,;y elz preáidenté 
de un gabinete qneymativaba esta í indifedéncial .dehií.Xr¿tbr dé 
cohonestarla; dando á. los: t-tnthdos uná ínterijtetacion-du&ríti^e- 
man. . , .
, Iklisegmido puntó,, que es el mas interesante y. efiqbéüoibá 
importa aclarar, queda tainbi¿en.fuera de toda duda- pór^dtá^ten 
mmosa contestación; A dos rdeursos bien, mezquinos-sediá atd- 
flido para megar la vetdad de los hechos.-Amna^sthposiGidriutra- 
tuitade queja cooperación preparada por-el.lmmisteriólínancás 
se hacia sm el conocimiento ,dE Luis Felip^y dama dombinacíibi 
insigmhcanté.de fechas-. Respecto, del primero, notabldsisomlis 
palabras que con este motivo dice el orador granadinos ieMÍEoibi 
los debates parlámentands, ni eri lasldehhs dS-loS pártidoá ñdHticoá 
con las armas de la imprenta; puede aludirsé siquiera á lá volufl- 
tad personal de un monarca; sin lastimar dos. principias: fnndiG 
mentales de la monarquía constitucional:-los reyes están en-diiiá 
esfera demasiado elevada para hácefles descender á la arenailiP 
sus ministros son los únicos responsables ánte él tribunal de la 
opimon publica; de todos los actos del góbierto. Sea cual ftiére el 
camino de política á que dé margen la mudanza de ministerio-, la 
índole y condición del réginiéni representativo no consiente qué 
se raga intervenir en ningún caso, ni aun siquiera se tdmelen-los 
abios el nombre dél monarca.” Con efecto; mal.conoce da índó^ 

le del gobierno representativo; quien echa .mano' de tálesnrgi^ 
mentos; y si fuese lícito usarlos, si ciertos dócuméntós de alta ca- 
egoria pudiesen sacarse á la pública palestra, ya hemosdibho en 

otra ocasión que existen algunos por donde sé probaría' de ¡mí 
modp indudable que no había tal falta dé conocimiento por-parte 

e ey de los franceses. Y ¿cómo creer abúse un ministro hastá 
tal punto de lá confianza que en él se deposita? ccNingUn-fiom- 
bre honrado, dice el Sr. Martínez de la Rosa, cnanto menos: a,i 
persona colocada en tan sublime puesto pudiera propasará! ed 
ales términos...¿ ¿Ni conío creer que se ácometierá unaemprésá 
e tanta gravedad y trascendencia, á las: puertas mismas de la 

1 rancia, y objeto por largo tiempo de las discusiones del gabine
te, sin pleno- conocimiento del gefe de Estado?” . : ' . u 1 
n, E]‘V^tO aI argument° de las fechas, son tantosdós datóte' 

a^ui«úlápárá probar qué los sucesos de Mááa£ 
ga, Cádiz, Zaragoza etc. hicieron primero suspender la marcha 
Je las tropas ausiliares, y que luego la revolución de la Grama 
ue causa de su completa disolución; son tantos estos datos, deci
os, que es imposible desconocerlos sin cerrar los ojos ó la'íoh- 

vieemn mas completa. Él Sr. C.Utrava ha fdndadh sus asertos 
a datos,pamcularn-, el Sr. MartÍBea de la Rosa funda el .spyo

en datos públicos y renlmentP d^eiales. Los discursos de Mr. 
Thiersi ñiinistro que propusóda coaperacivu, deciaran que él ga
binete de que formó part¿, se disolvió porque quería que el cuer
po de Pab permaneciese reunido, básta ver el giro que tomaban 
los nuevos 'sucesos de Eápáñaí, y porque esta opinión no fue adop
tada. bttegb, si después de saberse ia revolución de la Granja, se 
deliberaba todavía sobre si cdnvbnia ó no abandóriar del todo la 
idea de cooperacioni, ¿cómo se pretende hacer Creer que se había 
ya decidido ño cooperar antes de aquel acontecbniento? Lo que 
se poneá discusión no está ciertamente resuelto. ■
' resúmeni á la nacioh. interesa saber que la cooperación 
que en poco tiempo hubiera dado el golpe mortal ádon Carlos no 
se verifipd porcausa de la revolución deágosto.. Los partidarios 
de aquellá revolucicn tienen por el contrarió iuterts en que iós 
ojos de todos los españoles no.se abrán á esta verdad, porque así 
Se quitan de 'encima una responsabilidad^inmenáa. Pero la ver
dad que I6b  debates de huestra tribuna habían ya ¡sacado á la luz 
-del; dia^tquteda! ahora puesta enteramente en claro con la coníes- 

deÍ¡Sr.: Martínez de la diosa. Fuera está ya de toda dbdá 
‘que si la guerra civil no terniiñó en el otoa-o de. 1836, si se han 
dhdo ddspüesi lós sangrientos ■conibates de Lufehana, Hernani, 

-tiueseb,:¡Barbastro, Gra^ Chiva, Herrera, Atanzueque, Retuerta y 
Otros; si don Cátlos ha salido de sqs guacidas y ha recorrido la mi
tad de Espafia lle^ándo hasiáilds pdtírtas.de Máílríd;si las facción 
hés han-crecido en Cala!una;;:Aragón, Valencia^i Mancha y Bá- 

-tranvtMiúiraysi hehios perdídb tantos beiiem^ims genoralesi tan
tos valientes guerreros; si tantas fortunas se han arruinado; s;, 
én tiit^todía^íaí nos veñinscambiuazados de muevas.dnvasiónes y 

-hateas:desgracias; tódo>es debid-.o al críiiienió’á"lá cegnedád db 
-los qnv; cuíiddo noá halLíbánaós ¿n el terreno.tiei órden, de lade- 
-¿ádidúdi^ dleias prudetíteá reftiribás, desquiciarou. en mal horá ba 
máquina dé! estado; y nos hicieron aborrecibles.» 'los ojos de.Eu- 

■ topaUgr ¡ipdüvíá se átibseráaii á:combatir el fiistetná de pruden
cia; dé ináüerfibion, yi al•prapibitié.mpo. de:^ne.rgía, que.nos lia 
vuelto á Colocar én aquel te.rtení>?i¿Tb^vía se atreverán á ame- 

’Ha^rhoí’baü rtuevas rpvaliiciohes^ cuaadtObfitftjsiateüjá nosiVuelve 
-las si nidias de nuestros Tallados, Cuando ya su Jeñgoage es.nías 
-faiorable 'respectó dé nosotros?; ¡Pretenden que-se ha engañado 
á lajiiactóiúiin filsásprpálesasLA la:nacioa nada se le ha pio- 
métidóJÍdla:;.misma ha.ddnocido que nuestros desaciertos la..lian 

-privddddent^s. ausijibs que ya Labia logrado., y. ha creído obtenér- 
Hósidtf níievix:rbphdiand.aiéLsisteiha que los imposibilítaba^.A^- 
so yB -nó-a^cnúsigán; poríiuci ebbieñ que Una. ¡V.ez se pierde, O9í*é 
técbbra fámlmenter.Petó: íea.cual fuere.la: Suerte que nos aguar- 
dq;; áobceolúdúsilds ácmitefciibientos descollará .siempre esiaiVét- 

-dscdfcdss dbctpn'as déjla-oposícíon y lós medios. empléad«S áW 
é^lá para hacerlas prevalecer,- nos han quit-adOiSÍempre Ija^fii^k- 

'p.iiíaBdtL iíUssfcrdsyfliadbfi, .n.ó&Jian privadd:de sus ainilios, han 
edébiiitaddamiestnas fudrzas'y-preparado los Ariuiifus de noí&tno 
-tci'nonieiieuiiigosiolo ee tea^colutnbradó. algún.yisluníbre dé espfc- 
bánza, cuando se lian conileñado tan funeatas-doctrinás y, rgp^i- 
midoL-Lan ilí(4to& im^Ainr^. . —... „

C1
29 de enero i - 
ESPAÑOLA.

.. ....... . . (Conclusión.)
, CStéj^ó^e álfbrócó^est^'tfíá^ü.rsds'tHiaéH^ én uii éípírha 

evidentemente hostil ^drá'Vá’'revolución qué-entonces tocal^ á sü

El rey' Se saben yá-núestroá lébtores én 
los términos siguientes: "" '
, . Ruerra civil; sin ét¥>batgo, sigue todavía asolando á la pe- 
ínnSdlarBá'Réitíá réñlente,sostiene con valdhy- perseverancia los 
tteYéchoáde sii aogusl.i hijñ la Reina Isabel 11. Yo por ¿í parte 
icdrithníd^jééytándo fiéKñíénté laS uláóstiles dél ¡tratado de la cuá- 
tlVfipk? alfáii¿á;iy espet-ódíifdbá'-feliz éxífO mía Causa qué duen-ta 
^h4¿d^ -nhéstrás sin^íftííi^^1'1- • ikmmD 3v-9 . ■; ... •_

•- Esftas^álábrdá, éuyd Médtübso’ttáio'-fnhiií# un' síngulariy bien 
perceptibiy^dónírasté cdii: hí dürezá dp debáno anterior; no 
ttlti4rélá‘n segurámenté áñd piromesa dy:cóo^erqcío<i; ¡x íf o ttrm- 
potióylá déhiegan; oPófestPOyen' la via'de-laS'tiég'tfciaciúnéSv: 

,!^ Mas ¿opresiva,1 áñd-qüe eí Rey, hd éstado ¡en su toispuetiá 
la-cámafá-tié los páré^.1*-o' ■ . - . .. ’. . ¡

^■Deplurámds (há diého) la triste suerte de la penípsoh^y 
yéníos éo’fi^esár qúe'úna' iVaéion amigá continua siendo presadle 
las Sángtiéhfás cdnvtíléió'n'eá de una guerta civil. Deseamos ¡so 
íiór, queda ejecución fiel de lás cláüsúlaS del- tratado de-la cud- 
drUplé álíanza corréáponda d la justa éspératiza dé vMa;  ̂
facilite- él triurifo de una causa que iiehé todak nuestras simpa- 
lía'^ pato qae lá Espaná libre del yugo anárquico de- las fac
Ciones, rétiobre en fin, el reposo que le es tan necesaiio- al abrigo 
del;trono constitucional de la Reina Isabel II.” m :• •<. -
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Pero donde mejor se manifiestan las fuertes simpatías que 
nuestra causa escita hoy en la nación francesa, es en el proyecto 
de mensage de la cámara de diputados.

, ce Vemos (dice) con un profundo dolor la guerra civil que con
tinua desolando la España: nos sentimos conmovidos al aspecto de 
las desgracias de esta nación amiga: aplaudimos el valor y perse
verancia de los defensores de la Reina Isabel: y confiamos en las 
añedidas que nuestro gobierno^ continuando en ejecutar fielmente 
e! ti atado de la cuádruple alianza, crea deber tomar para conse
guir el objeto que las altas partes contratantes se propusieron de 
■pacificar la península y salvarla de las desgracias de una contra
re uoluc ion.

Aqui se halla mucho mas, dígase loquease quiera,que en el 
discurso del trono y en el mensage déla la otra cámara. Es una 
mauiíestacion enérgica de los vivos deseos que animan á la cá
mara francesa de ver triunfante la causa constitucional en España.

Por mas que el ministerio durante la acalorada discusión á 
que dio lugar la enmienda propuesta por Mr. Hebert, haya que
rido como era natural sostener la conducta observada por él y los 
anteriores ministerios, no ha podido menos de dejar traslucir en 
medio de la independencia del gabinete que con tanto tesón ha 
defendido, que la conducta de este seria con arreglo á las cir
cunstancias. Y esta conducta por consiguiente nunca puede ser 
contraria, antes bien favorable al trono Constitucional de Isabel 
11, de cuyo gobierno acababa de hablar con tanto elogio el mis
mo Luis Felipe y por el que dice le animan las mas vivas sim
patías. . - . ...

Fruto sin duda de ellas son la mayor y mas esquisita. vigi
lancia en la frontera, el libre paso de nuestras tropas por. el ter
ritorio trances y la aparición de la escuadra de Africa en nues
tras costas, que sabemos está destinada á proteger la causa na
cional española. ■ . ; , . .. ""

No se diga pues que nada hemos adelantado;y!que? estamos 
lo mismo ó peor que en diciembre de 1836.—¡-D. JE.

' 'Toledo 3 de enero. . . ;-n! i,il . iv
El nuevo comandante general se ocupa con actividad de sil 

alta misión. Se está organizando un batallón de nacionales movi
lizados para guarnecer los pueblos y sacar los destacamentos, for
mando una columna con la cual en llegando la caballería que se 
espora se propone marchar el señor Flinter á buscar la facción. 
Tiene entretanto otras dos columnas operando,y asegurado la cor
respondencia entre esta capital y esa corte con bizarros y bien 
mandados nacionales de caballería que limpiarán los caminos.

Otra fuerte partida ha sido situada sobre el camino real de 
Estremadura, y otra sobré Ocaña. Falta solo la caballería. Algún 
cuadro de la reserva de los que bajan de Castilla pudiera situar
se aqui oportunamente á organizarse.

Lo que hago publicar para satisfacción de todos los que han 
tenido parte en tan brillante jornada, al tiempo mismo que les 
doy espresivas gracias por su valory buen comportamiento. To
ledo 5 de enero de 1838.—Joaquín Gómez. "

Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL 8 PARA EL 9 DE FEBRERO* 

Gefe de dia D. Antonio María Sureda.
, Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio- 

siones, rondas y contrarondas, Provincial.zVunn Coll.
—....... o— .

, REMITIDO.
Aficionado siempre á leer periódicos para enterarme de las 

novedades que ocurren, leí en el Boletin oficial ndm. 702 las or
denanzas municipales en la parte relativa á la seguridad de las 
propiedades agrarias y producciones agrícolas, que para su ma
yor noticia y mejor cumplimiento he visto repetir en el Diario 
constitucional de 15 de enero último: y en su art. 8? dispone que 
una tercera parte de las penas q.ue se paguen por entrar los ga
nados en la propiedad agena, se aplique á los fondos de la Milil 
cia nacional, para cuya puntualidad se encarga al corralero que 
lleve un libro donde vayan notados el ganado que entre, quien 
lo conduce, de que lugar etc.: y esto habiendo señalado antes el 
tanto que debe pagarse par cada cabeza según su clase y cuanto 
por so manutención en cada dia entero, mitad etc. Esto asi, ed 
estos dias fueron encerralados dos cerdos que á poco mas de una 
hora fueron estraidos del corral por su dueño, á quien se le exi
gieron 12 sueldos; dígolo porque aunque por arancel solo corres
pondiesen 9 sueldos el recaudador de la Milicia nacional ten^a 
exacta noticia de la parte que le toca, y esté ojo alerta en sopan
te de ínteres registrando escrupulosamente el libro donde deben 
estar continuados los derechos cobrados sean ó no conformes á 
arancel.

Otro si: en'el art. 3 6 se previene que en el novitihrbie de ta- 
da ano se subaste y remate el corral comuq al mas benetidoso 
postor, y como no haya llegado á noticia de algunos interesados 
•esta subastacion desearía que por la autoridad ú oficina á quien 
compete este negocio se anunciase-á favor de quien- fue Amatado 
y cuando á fin de prepararse para cuando sus intefeees les llamen 
á intervenir en este negocio.^Queda de V* sil afectís1nioc:Un
susc riptor.

'CAPITANÍA DS ESTEi PUERTO, id l 
Embarcaciones despachadas. -' n

Dia 6. Para Tánger bergantínfranws Oliverf de 154 tone
ladas, cap. Pabilo Bandronet, con 8 mar. y trigo. Para 'Gaiiageí-: 
na laúd S. José fie. 09- ton., pat Sebastian Juan, con 5 mar., i 
pas. y gén. Para Barcelona id* 8. Telmo de 14 ton., pat. Juaii 
Castell, con 5 mar. y gén. Para. id. jav. Jabat, ^at.'Juan Blas^ 
eos, con 7 mar., 4 pas. y trigo. Pato id. laúd Si Miguel, de 10 
ton., pat. Jaime- Másot, con 5 mar. y uigo. -i

Dia 7. Para Náplolcs bergantün napolitano Mentor, de 18a, 
tom, cap* José Cacase-,.con 14 mar^ plomo y gén. Póta id. id^ j . 
^Virgen de Pqerto Salvo, de 188 tan.,!táp. Antonio Mn’tiugank. 
con 11 mar^.g .yas;, plomo y ¡esparto. Para Barcéloná laúd Cár- 1 
¿ledl de aS^^pat. MJguél'Qti^'r^^-^^aii^iil^.iiy géM ) 
-r’-'i cí egeLí obaóh si.,^croíro oíi.srnúooh ODiab ,c:i) [ ■

AVISOS í>6 VAMiOdÉ.íRES. ■ . I
■ El domingoditimose perdíd una bolsa dé cón' un fo

sa rio'y un pañuelo.dentro, desde el ba'neo del actife 'cáHe de sah 
Miguel hasta las monjas de la Misericordia: se'sdplich á ^uien lo 
haya encoqtradQ lo presente eh esta imprenta. 3 ' 0*1 ¿ " -’-ñ 
-^-Anteayer s¿ eiieoñtró un pañuelo déseda: dormir'-razón en íá 
casa ndm. 2 Cálle d’en Ribera.-' - ' ■' on »b r.ion i i i 
—^Una criadáiektaldná recieti tlegbda dé -BarcéldnWt -¿o nñ<« 
de edad desear-iá%mhtrar amos á quien seí-vir: éáb^ hacer .todas 
las faenas de utíS Casa- y guisar: en esta imprenta Aá&iáVtizbh. 1

Ep esta im^renfatd»rán razón-<ié una casa doiíde se necesita 
dé un& criadaq'ue sepa hacer todaS'las faenas propias' dé su -eláse. 
-^-Frente el homo de las mongetae hay para alquilar una casá 
tayerná núm. 55 y.^ó.iElque quiera lomarla en alquiler podrá 
avistarse con su ¡dueño que-vrve al ladode dicha casa nñbi. 50. 
- Precios corriente* en los principales mercados de la isla.

-INGA.ddDrígby: barc., de 17 sueldos-y 6. dinS. á 19 y 6.: 
candeal id. de 1 libra á i y 6 dins.: cebada id. á: ho sueldo»: 
avena id. de 5 sueld. á 6 y a dins.: habas id. de 15 sueldos y¡6 
dius. á ii ó sueldos: guijas id. de ly -jsueld. y 8 dins. á 14'suel
dos: habichuelas id. á i libra y 6 dins.:: garbanzos id. de i li
bra á^ 1 libra y 1 sueldo: frijoles id. de 1 lib. 2 sueldos á 1 y 
3: cánamo, quintal,/de 18 libras á 19 id.: queso id. de 8 libras 
10 sueldos á 9 libras: vino, cuartin, de 13 sueldos á 17 y 4 
dins.: aguardiente id. á 4 libras: carne Jib. de 36 onzas de 5 
á 7 sueldos: aceite, cuartán, de 1 libra 2 ¡sueldos á 1 lib. 2 suel
dos y 6 dineros. • . .... ¡ . -

MANACOR.=Candeal, cuartera, 6 lib.: trigo id. 6 libs. y 
8 sueldos: cebada id. 2 libs. 14 sueld.: habas id. 4 libs. 4 suel
dos: vino, cuartip, 10 sueldos: aguardiente de 19 grados, id. 2 
libs. 13 sueldos: id; de 32 grados id. 5 libras: idi de 35 id. 6 
libras: .aceite, cuartán, 1 lib. 4 sueldos: pan, libra mallorb. 1 
sueldo: carne id. 6 sueldos. ' .1 . u

. PALMA.nGandeal, barc. 1 lib. 2 súel.: trigo id. 19 suel
dos y 6 dins.: cebada id. rosuel. y 6 dins. habas id. 16 suel.: gui
jas id. 15 suel.: garbanzos id. 1 lib. 1 suel.: frijoles id. 1 libra 
4 suel.: habichuelas id. 1 lib. 8 suel.: leña, quintal, 5 suel.' y 6 
dins.: carbón id.: 1. lib. 1 suel. y 4 dins.: algarrobas id. 1 libra 
y 4 sueldos: almendrón id. 18 libras. .

- - ■ •! '' BdlLE DE
• El domingo 12 del que corre, Je habrá en la Lonja y empe
zará á las diez de. la noche: las entradas se despacharán en los 
puestos anunciados en los anteriores, y al mismo precio de 4 
rs. y 2 rs. los niños hasta diez años.

No habiéndose presentado el número agraciado! dé's^ j creyó 
la empresa que se habría estraviado á Ja pfcrsona quédo tétiá, y 
habiendo practicado las diligencias en el:salón de la Lonja,'se 
ha encontrado, por lo tanto se volverá, á sortear grafio:éntre'los 
concurrentes al baile del mismo modo que el anterior-;: !
': : - ■/ 1 ' TEATRO. ' V' :U .ti .

Función para hoy dia .9 de febrero á. beneficio de Francisco 
Porcell primer tenor de la compañía, lírica. La ópera en tres ac
tos, titulada: EL SITE) DE CORINTO (1) del célebre Rossiin. 
; Si puedo conseguirle! fin que me he propuesto, que es el de 
agradar á este respetable público, quedarán recompensados luis 
afanes.—Francisco Porcell. . • j ; . .
- EstaTuncion es estraordinaria.=A las siete, i ;

(1) Vándese su librito en la. librería de Guasp á 2 rs. vñ.' 
FELIPE GUASP EDITOR.----IMPRENTA NACIONAL.
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